
 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa al señor juez que revisada el acta 
de audiencia del 11 de diciembre de 2020, se observa que no se indicó hora 
para la celebración de la audiencia programada para el día 13 de mayo de 
2021. 
 
Armenia, Quindío, mayo 12 de 2021. 
 
 
NO REQUIERE FIRMA Art. 2Dto 806/20. 
MARIA ALEJANDRA LEÓN BERNAL 
JUDICANTE 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

A R M E N I A – Q U I N D Í O 
 

 
Proceso:   Verbal 

Acción:   Resolución de Contrato 
Demandante:  Comercial Despensa S.A.S 
Demandado:   Inversiones el Ahorro S.A.S y 

Mercaexito S.A.S 
Radicado:   630013103003-2018-00312-00  

 
Mayo doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se dispone que la 

audiencia programada para el día 13-05-2021 inicie a partir de las 09:00 

a.m.  

 

 

IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
 

Se notifica en estado # 59 el 14-05-2021 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


